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3134.02.22 ACTAS

3134.02.22 ACTAS DE REUNIÓN 15 AÑOS X - X -

La subserie Actas de reunión constituye aquellos documentos a través de los cuales se deja constancia por

escrito, de todos los puntos tratados y de todas las decisiones adoptadas durante una reunión, con la intención

de registrar y certificar todo lo acontecido a lo largo de la misma. Cumplido el tiempo de retención en el Archivo

Central, acorde con la disposición, se establece con base en lo mencionado anteriormente y el volumen

documental la conservación total de los documentos en su soporte original. La presente agrupación

documental carece de valores secundarios, no obstante, el volumen documental es bajo según los registros

del inventario documental, la cantidad de asuntos diferentes evidenciados y las malas prácticas en la

organización y clasificación de la información, se establece la mencionada disposición final (Conservación

total). La dependencia responsable de la gestión documental realizara el proceso de digitalización conforme a

los procedimientos establecidos por la entidad. Se realizará la transferencia documental al Archivo Histórico

siguiendo los protocolos establecidos por la entidad para tal fin.

GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL

FONDO: MINISTERIO DE GOBIERNO

SECCIÓN / UNIDAD ADMINISTRATIVA: 3130 / DIVISIÓN DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

SUBSECCIÓN / UNIDAD PRODUCTORA: 3134 / GRUPO DE COMPRAS

PERIODO:  12° DOCEAVO (Diciembre 28 de 1990 - Julio 21 de 1995)

CÓDIGO SERIES - SUBSERIES - ASUNTOS 

DISPOSICIÓN FINAL

PROCEDIMIENTO



3134.14 COMPROBANTES DE ALMACÉN

3134.14 COMPROBANTES DE ALMACÉN 20 AÑOS - X - -

La Serie Documental refleja la documentación que acredita el ingreso, salida real o retiro definitivo de un bien o

elemento del almacén de la entidad, constituyéndose así en el soporte para legalizar los registros en inventario

y efectuar los asientos de contabilidad que forman parte del patrimonio de la entidad. Una vez cumplidos los

tiempos de retención y superados los valores primarios y como esta subserie no desarrolla valores

secundarios, se puede proceder en esta fase del ciclo vital con su eliminación, el proceso sera serializado por

el Grupo de Conservación Documental, previo a la aprobación del Comité Institucional de Gestión y

Desempeño, dejando como evidencia los respectivos inventarios y acta de eliminación según el Artículo 4.5.4

de Acuerdo 001 del 2024.	

3134.19 CORRESPONDENCIA

3134.19 CORRESPONDENCIA 20 AÑOS X - X -

La serie Correspondencia representa los diferentes tipos de comunicaciones oficiales, recibidas, enviadas e

internas, la información contenida en los documentos contiene las actuaciones administrativas desempeñadas

por el área en cumplimiento de sus funciones. Esta documentación obtuvo valores primarios como el

administrativo. Una vez revisados los registros se evidencia gran variedad de asuntos o temas como

correspondencia enviada y recibida de la division de servicios generales - copias de actas de entrega de

caritas colombiana concepto de las licitaciones publicas y privadas - solicitudes de cambios de materiales. El

tiempo de retención en el archivo central será de 20 años. Cumplido el tiempo de retención en el Archivo

Central, acorde con la disposición, se establece con base en lo mencionado anteriormente y el volumen

documental la conservación total de los documentos en su soporte original. La presente agrupación

documental carece de valores secundarios, no obstante, el volumen documental es bajo según los registros

del inventario documental, la cantidad de asuntos diferentes evidenciados y las malas prácticas en la

organización y clasificación de la información, se establece la mencionada disposición final (Conservación

total). La dependencia responsable de la gestión documental realizara el proceso de digitalización conforme a

los procedimientos establecidos por la entidad. Se realizará la transferencia documental al Archivo Histórico

siguiendo los protocolos establecidos por la entidad para tal fin.



3134.43 PLANES

3134.43.117
PLAN DE ADQUISICIÓN DE 

INMUEBLES Y VEHÍCULOS
20 AÑOS X - X -

Documentos que contienen la lista de bienes, obras y servicios que pretenden adquirir durante el año y en los

que La entidad estatal señala la necesidad y la obra o el servicio que satisface esa necesidad, el tipo de

recursos con cargo a los cuales la entidad estatal pagará el bien y la fecha aproximada en la cual la entidad

estatal iniciará el proceso de contratación para adquirir dicho bien. Esta agrupación adquiere algunos valores

de carácter histórico y patrimonial que dan cuenta de la planeación y ejecución de los recursos con cargo a la

adquisición de bienes inmuebles y parque automotor, esta información se considera de importancia para la

reconstrucción de la memoria institucional, adicionalmente su producción documental en este periodo es

mínima por lo cual se determina la Conservación Total.

METODOLOGIA DE DILIGENCIAMIENTO - (CONVENCIONES) Para diligenciar la columna de disposición final indique con una "X"  según corresponda:  CT=  Conservación Total  / E= Eliminación /  MT= Medio Técnico / S= Selección.

FIRMA RESPONSABLE  GRUPO DE CONSERVACIÓN 

DOCUMENTAL 

FIRMA  SECRETARIO GENERAL 

FECHA DE  APROBACIÓN: 20/12/2024


